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Elvla Carrillo Puerto
Cuautitlán

Gobleran innanista
4025-2027

Dependencia: Dirección De Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

Número de Oficio: DAPAS/511/2025
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD

Cuautitlán, Estado de México a 1 de abril del 2025

C. MARIA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO

PRESENTE

Por este conducto, se otorga la respuesta al particular en relación a la solicitud 00315/CUAUTIT/IP/2025

"Indique el municipio de cuántos y cuáles pozos de agua potable sufraga los gastos derivados de su consumo de

energía que generan. Indique el municipio de cuántos y cuáles tanques elevados sufraga los gastos de consumo de

energía que generan. Indique en cuántos juicios orales y ordinarios mercantiles ha sido condenado el municipio por

el consumo de energía en los pozos y tanques elevados de agua potable Indique el Ayuntamiento cuántos juicios orales

mercantiles ha iniciado en contra de CFE Distribución y CFE administrador dónde reclamé el ajuste a la facturación y

la visita de inspección, ambos practicados a pozos y tanques elevados de agua potable." (SIC).

fracciones I, II, y VI de la Ley deSobre el particular, con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 59

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para lo cual le informamos que de acuerdo à nuestras funciones y atribuciones contenidas en el Articulo 88 del Bando

Municipal 2025, esta Dirección se declara incompetente para brindar la información solicitada, sin embargo, pudiera

dar respuesta a su solicitud la Dirección de Tesorería.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano su atención al presente, quedo de Usted
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VO. BO.
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"2025. Bicentenario de la vida municipat en el Estado de México"

Elvla Carrillo Puerto
Cuautitlan

Gobierno Hurnanista
2011-1017

Dependencia: Consejería Jurídica
Numero de Oficio: CJC/0283/2025

ASUNTO: RESPUESTA SAIMEX SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00315/CUAUTIT/IP/2025
Cuautitlán, Estado de México, a 26 de marzo de 2025.

C. MARIA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ

TÍTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPÁRENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

Por medio del presente, y en respuesta a su oficio ST/CGDyMR/UT/0547/2025,

mediante el cual requiere atención a la solicitud de información

00315/CUAUTIT/IP/2025 cuyo contenido es el siguiente:

1. Indique el municipio de cuantos y cuáles pozos de agua potable sufraga los gastos derivados
de su consumo de energía que generan.

2. Indique el municipio de cuantos y cuáles tanques elevados sufraga los gastos de consumo

de energía que generan.

3 Indique en cuántos juicios orales y ordinarios mercantiles ha sido condenado el municipio por
el consumo de energía en los pozos y tanques elevados de agua potable Indique el

Ayuntamiento cuántos juicios orales mercantiles ha iniciado en contra de CFE Distribución y

CFE administrador dónde reclamé el ajuste a la facturación y la visita de inspección, ambos

practicados a pozos y tanques elevados de agua potable... (SIC)

Con respecto a lo solicitado con el numeral 1 (uno), le informo que, esta área no es

competente para cumplir con lo solicitado.

Con respecto a lo solicitado con el numeral 2 (dos), le informo que, esta área no es

competente para cumplir con lo solicitado.

Toda vez, que las actividades que le corresponden a la Consejería Jurídica Municipal,

vienen plasmadas en el artículo 56 en el Bando Municipal de Cuautitlán

Con respecto a lo solicitado con el numeral 3 (tres), le informo que, no se ha condenado

al municipio con respecto del consumo de energía en los pozos y tanques elevados de

agua potable; asimismo, le comunico que, no se han iniciado juicios orales mercantiles

en contra de CEE Distribución y CFE administrador dónde reclamé el ajuste a la

facturación y la visita de inspección, ambos practicados a pozos y tanques elevados de

agua potable.
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